
Las cuotas están exentas  de IVA. 

Para pertenecer a ANEN hay que satisfacer una cuota de adhesión  y una 
cuota anual (todos los años de pertenencia en la Asociación). La 
cuota anual se puede pagar en un único pago o de forma trimestral 
(cuatro pagos). 

Ambas cuotas se determinan en relación a la facturación total del año anterior 
del asociado, con la intención de que estén representadas tanto las empresas 
más pequeñas como las más grandes.  

  Cuotas ANEN 2022 

FACTURACIÓN EN EUROS ADHESIÓN CUOTA 
ANUAL TRIMESTRAL 

Hasta 249.999 125,00 250,00 62,50 
De 250.000 a 499.999 320,94 641,87 160,47 
De 500.000 a 999.999 534,55 1.070,13 267,53 
De 1.000.000 a 2.999.999 802,34 1.604,68 401,17 
De 3.000.000 a 4.999.999 1.336,89 2.674,81 668,70 
De 5.000.000 a 9.999.999 1.872,47 3.744,95 936,24 
De 10.000.000 a 19.999.999 2.408,06 4.815,08 1.203,77 
Más de 20.000.000 3.210,40 6.420,80 1.605,20 

ANEN 
c/ Velázquez 59 2º centro dcha. 

28001  Madrid 
T. 913532994 C.I.F. G-84.626.696 


